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VISTO: Informe de Precalificación Nº 09-2022-GOB.REG.HVCA/STPAD, con 

Doc. Reg. Nº 2286114; Resolución Nº 321-2022 / GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH.O RG-INST, con 

registro Nº 2291892; Informe Nº 282-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH-ORG.INST, Con registro 

Nº 2544638; Resolución N º 002008-2024-SERVIR/TSC-segunda sala; Informe Nº 506-

2024/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH.ORG.INST, con registro Nº 3160922, Expediente administrativo 

Nº193-2021/ GOB.REG.HVCA/ STPAD, y. 

CONSIDERANDO: 

Dt ~ Que, de conformidad con el artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 

r~ Bº ~ modificado por la Ley Nº 2768, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título N sobre 
Wf.... .. '"' Descentralización, concordante con el artículo 31 ° de la Ley Nº 2778, Ley de Bases de la 

Descentralización, el artículo 2° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y el artículo 

único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento General de 

la Ley del Servicio Civil, aprobada por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que el título 

correspondiente al Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador entra en vigencia a los tres (3) meses 

f e~> de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades se adecuen internamente al procedimiento; 

"t'Si.simismo el literal c) de la Segunda Disposición Complementaria Final del citado Reglamento, señal "El libro 

\ . ., -~··;·,~-;f J. del "!~ente Reglament~ ~enomina:'a. •~orm_aJ Comunes a todos los ngím~nes y entidades'~ entendiéndose que las 

'\t ·,,: ~. ,.,: _), spo_s1c1ones so~re regtm~ disoplinar10 de la Ley _Nº 30057 as1 como las d~ su Reglamento General 
~ ' , 0 - (prevtstos en el Libro I , Capitulo VI) se encuentran vtgentes desde el 14 de septiembre de 2014, lo cual es 

de aplicación común a todos los regímenes laborales por las entidades (D.L 276, D .L 728, CAS, PAC, FAG 

y UNOPS), ello concordante con el numeral 4.1. de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen 
Disdplinario y Procedimiento Sandonador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Ci"IJi!'; siendo así, en el presente caso 

los hechos se cometieron después del 14 de setiembre del 2014 que señala lo siguiente: "La presente directi"IJa 
dP.sarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y procedimiento sancionador y es aplicable a todos 
los servidores y ex smitkJre.r de los regímenes regulados bajo los Demtos Legislativos D.L 276, D.L 728, CAS, PAC, 

FAG y UNOPSy en la Ley N" 30057, con lar exclusiones establecidas en el artículo 90 del Reglamento"; y el punto 

6.3 señala lo siguiente: ''Los P AD instaurados desde el 14 de septiembre del 2014, por hechos cometidos a partir de dicha 
fecha, se regirán por lar 11ormaJ procedimentales y s11stanli"1Jas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley N" 30057 y su 
Reglamento"; 

Que, de los actuados administrativos se colige que la comisión de la falta cometida por 

la servidora: FANY PAOLA ENRIQUE COCA, se ha producido durante la vigencia del régimen 

disciplinario de la Ley N º 30057, por lo que, es de aplicación lo establecido en el numeral 6.3 de la Directiva 

Nº 02-2015-SERVIR/ GPGSC, que señala que los procedimientos Administrativos Disciplinarios 

instaurados desde el 14 de setiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por 

las normas ptocedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley N º 30057 y su 

Reglamento General; 

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 
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Bases del proceso de convocatoria CAS Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/ CPSP, mediante el 

cual se acredita la convocatoria, del puesto auxiliar de secretaría, para la Oficina de Regional de Atención a las 
Personas con Discapacidad (OREDIS, ítem 17. Del mismo modo, mediante este documento se acredita que, 
el perfil requerido para dicho puesto, fue, tener la condición de egresado de la carrera profesional de secretariado 
ejecutivo. 

Oficio Nº 375-2020/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH emitido por el Director de la Oficina 
de Gestión Recursos Humanos de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica solicitando al 
Director del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público de Huancavelica, confirme la autenticidad 
del documento ( constancia de egresado) presentado y declarado por F ANY P AOLA ENRIQUE COCA, en la 
convocatoria CAS Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/CPSP. 

Oficio Nº 268-2020/ GOB.REG.HVCA/ SGDS/DREH/IESTPH-S, que contiene el Informe 
Nº 0025-2020-EISTPH/ S.A, de fecha 10 de diciembre de 2020, con el que se prueba que, la constancia de 
egresada presentado por la servidora FANY PAOLA, ENRIQUE COCA, en el proceso CAS Nº 005-
2019/ GOB.REG.HVCA/ CPSP, puesto de auxiliar de secretaria de la oficina regional de atención a las personas 
con discapacidad (OREDIS), carece de validez, puesto que, la mencionada servidora, no tiene condición de 
egresada de la carrera profesional de secretariado ejecutivo de la antedicha institución de educación superior. 

Informe Nº 653-2021/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ AE, de fecha 10 de setiembre de 
2021, que corrobora que, la constancia de egresada presentada por la hoy servidora ENRIQUE COCA, FANY 
PAOLA en el proceso CAS Nº 005-2019/ GOB.REG.HVCA/ CPSP. Carece de validez. 

Informe Nº 689-2021 / GOB.REG.HVCA/ OGRH-STPAD, de fecha 03 de noviembre de 
_,.gREr,~ 2021. Documento con el que se prueba que, el Secretario Técnico de Procedimientos Administrativos 

¡l'~ . Vos• ~~"t Disciplinarios soliºcitó al Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, informe respecto al proceso 
"' -~ --- ~ de convocatoria Cas en el que fueron ganadores los señores: Quispe Huamán, Nilfa; Enrique Coca Fany Paola, 
o• e .at,-¡ Ja1e1 *. i.asma T"):'! §> y Chilquillo Centeno, Carlos Urbano. 
~h~:,_-:~ Informe Nº 832-2021/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/AE, de fecha 12 de noviembre de 

2021 , con el que se remite la copia simple de los curriculum vitae y declaraciones juradas de los servidores: 
Quispe Huamán, Nilfa; Enrique Coca Fany Paola, y Chilquillo Centeno, Carlos Urbano. Asimismo, se 
adjuntaron los documentos del proceso de convocatoria del proceso CAS nº 01 -
2019 / GOB.REG.HVCA/ CPSP, del proceso cas Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/CPSP, y del proceso Cas 
Nº 004-2020/GOB.REG.HVCA/CPSP. Con estos documentos se acreditan que, la servidora Fany Paola 
Enrique Coca, en el proceso CAS Nº 005-2019/ GOB.REG.HVCA/CPSP, dentro de su curriculum 
documentado, presentó una constancia de egresada, de la carrera profesional se secretariado ejecutivo, de fecha 
31 de diciembre de 2015, aparentemente emitido por el Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico 
Huancavelica. Asimismo, se prueba que, en la ficha de resumen curricular consignó ser egresada de la carrera 
profesional de secretariado ejecutivo, por el antedicho instituto. Cabe destacar que dicha información curricular, 
en la actualidad forma parte de la hoja de vida de la servidora, la misma que sirvió para ingresar a la función 
pública dentro de esta entidad. 

Carta Nº 179-2021 / GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, de fecha 20 de octubre de 2021, que 
corrobora que la constancia de egresada presentada por la servidora Fany Paola Enrique Coca, en el proceso 
CAS Nº 005-2019/ GOB.REG.HVCA/ CPSP, carece de validez, es decir, contiene una declaración falsa, de la 
misma que se valió para ingresar a la función pública dentro de esta entidad. 

Informe Nº 59-2019/ GOB.REG.HVCA/CPSP-CAS, de fecha 17 de julio de 2019, que 
contiene los resultados finales del proceso CAS nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/CPSP. Documento con que 
se acredita que la hoy servidora Fany Paola Enrique Coca, fue declarada ganadora del ítem 17, de puesto de 
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auxiliar de secretaria de la oficina regional de atención a las personas con discapacidad (OREDIS), del proceso 

cas Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/ CPSP. 
Contrato Administrativo de Servicios Nº 230-2019-ORA/CAS, de fecha 17 de julio de 2019, 

y primera adenda a la renovación de (2021) al contrato administrativo de servicios Nº 230-2019-ORA/ CAS,G 
de fecha 05 de abril de 2021. Documentos con los cuales se acredita que la servidora Fany Paola Enrique Coca, 
luego de haber sido declarada ganadora del ítem 17, de puesto de auxiliar de secretaria de la Oficina Regional 
de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS), en el proceso CAS Nº 005-
2019 / GOB.REG.HVCA/CPSP, fue contratada por el Gobierno Regional de Huancavelica en dicho puesto. 

Informe Escalafonario nº 42-2022/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ AE, de fecha 10 de 
junio de 2022, se desprende que la servidora Fany Paola Enrique Coca, fue contratada mediante el contrato 
administrativo de servicios Nº 230-2019-ORA/ CAS, de fecha 17 de julio de 2019, como auxiliar de secretaría, 
para la Oficina de Regional de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS) del Gobierno Regional de 
Huancavelica. Posteriormente, con fecha 05 de abril de 2021, se elaboró la primera adenda a dicho contrato, 
prorrogando su vigencia de manera indefinida de acuerdo a la Ley Nº 31131. En consecuencia, la servidora 
Fany Paola Enrique Coca, hasta la actualidad mantiene vínculo laboral con la entidad. 

Mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 453-2023/ GOB.REG
HVCA/ GGR.ORG-SANC, de fecha 26 de junio de 2023, la entidad sancionó ala servidora Fany Poala Enrique 

~~ Coca, por la comisión de la falta tipificada en el artículo 85 literal q) de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, con 
fp¡_~ v-ao '{~) remisión al artículo 6 numeral 2,4 y 5 de la ley Nº 27815, Código de Ética Función Pública. con la sanción de 

l"' ·-,ü,:~ --- . 5 suspensión sin goce de haberes, por el tiempo de 360 días. 
~~-io,a,ma fr~ t'' Con fecha 20 de junio de 2023, la servidora Fany Enrique Coca, interpuso recurso de apelación, 
~~~-~ contra la resolución de sanción señalado en el párrafo anterior. El mismo que fue remitido al tribunal del 

servicio civil, mediante el Oficio Nº 563-2023/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, de fecha 08 de agosto de 
2023. 

Mediante la Resolución Nº 002008-2024-SERVIR/ TSC-Segunda Sala, de fecha 12 de abril de 
2024, la Segunda Sala del Tribunal de Servicio Civil, declaró la nulidad del Resolución Gerencial General 
Regional Nº 453-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR.ORG-SANC, de fecha 26 de junio de 2023, es decir de la 
resolución de sanción, retrotrayéndolo hasta el momento previo de la emisión de la citada resolución de sanción. 

Entre los criterios que fundamentaron la nulidad de la resolución de sanción, se encentran la 
wlneración del principio de proporcionalidad y razonabilidad, tal como expone el Resolución Nº 002008-2024-
SERVIR/ TSC-Segunda Sala, en su fundamento 84 que dice: 

Ahora bien, es preciso indicar que la Entidad no ha tomado en consideración lo señalado en 
el precedente de observancia obligatoria aprobado mediante Resolución de Sala Plena Nº 002-
2021-SERVIR/ TSC, publicado en el diario Oficial el Peruano el 19 de diciembre de 2021, el 
cual versa sobre la aplicación de eximentes y atenuantes en el régimen disciplinario de la Ley 

Nº 30057-Ley del Servicio Civil, que en su fundamento 48° señala lo siguiente: 

" ( ... ) §Sobre la subsanación voluntaria como atenuante en el régimen disciplinario de la Ley 
Nº 30057. ( ... ) 48. Con relación a la aplicación del atenuante de subsanación voluntaria, debe 
resaltarse que no resulta ser un mandato imperativo la atenuación de la responsabilidad 
administrativa disciplinaria por esta acción al establecerse que "puede ser considerada"23 y, 
por tanto, no constituye una obligación ineludible que deba cumplirse en todos los casos, 
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siempre que la sanción impuesta guarde coherencia con los principios de ra20nabilidad y 

proporcionalidad establecidos en e1 artículo 200º de la Constitución Política del Perú24. 

Adicionalmente, este Tribunal considera que la comisión de conductas sumamente graves, por 

ejemplo, el uso de título falso para laborar en la Administración Pública, actos de corrupción 
o los actos de hostigamiento sexual, no pueden ser materia de subsanación bajo ninguna 

condición. ( .. .)" (Énfasis nuestro) 

De la misma manera en e1 apartado 85 expresa: 

DeJ mismo modo, se advierte que eJ Órgano Sancionador, no ha fundamentado de manera 

clara y concisa, como es que la renuncia de 1a impugnante se convalidaría en una subsanación 

voluntaria, ni tampoco se observa que este haya argumentado el motivo por el cual se ha 
apartado deJ precedente de observancia obligatoria descrito en el párrafo anterior, vulnerando 

con ello el deber de motivación y el principio de legalidad. 
En el fundamento 86 dice: 

En ese sentido, se exhorta a la Entidad observar la aplicación de los precedente vinculares al 
momento de imponer las sanciones, conforme lo previsto en el artículo 87° de la Ley Nº 30057, 

y considerando lo dispuesto en la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC y la 

Resolución de Sala Plena Nº 002-2021- SERVIR/TSC, imponiendo las sanciones de acuerdo 

con la gravedad de la falta; con la finalidad de evitar posibles nulidades en el futuro, por la 

inaplicación de los principios de proporcionalidad y razonabilidad durante el procedimiento 

administrativo disciplinario. Cabe señalar que la inobservancia a los mencionados criterios 

acarrea responsabilidad administrativa, pasible de sanción. 

Por los fundamentos expuestos, la entidad deberá emitir nueva resolución de sanción, 
valorando de manera correcta todas las circunstancias, es decir, aplicando de manera correcta el principio de 

razonabilidad y proporcionalidad, de la misma forma se deberá valorar de manera correcta la atenuante de 
subsanación voluntaria. 

En atención a la resolución, referida en los párrafos precedentes, el órgano instructor emitió 

el Informe Nº 506-2024/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH.ORG.INTS, de fecha 25 de abril de 2024, 

notificado con fecha 29 de abril de 2024, mediante cedula de notificación Nº 31-

2024/ GOB.REG.HVCA/ OGRH-STPA. Con el cual se propone la sanción de destitución y accesoriamente la 

inhabilitación por el espacio de 5 años, esto de acuerdo al artículo 105 del Reglamento General de la Ley del 

servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo Nº 040-2014-PC. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, FALTA INCURRIDA Y NORMA JURÍDICA 
VULNERADA POR EL SERVIDOR. 

Que, en principio es necesario apuntar que, uno de los principios por el cual se rige la 
potestad disciplinaria del estado, es el principio de legalidad, la misma constituye una garantía ante el poder 

punitivo del estado - poder que también se expresa mediante el derecho administrativo disciplinario-. 
Principio que posee rango constitucional. El citado principio exige que toda falta administrativa debe 

cumplir los siguientes estándares: que la falta y sus consecuencias jurídicas, deben estar tipificadas en la 

ley, con anterioridad a la acción calificada como tal, que la conducta constitutiva de falta debe estar 
tipificada de manera expresa, clara y precisa, es decir se encuentra proscrita la analogía. La tipificación 

previa se encuentra vinculado con la seguridad jurídica, pues el, servidor podrá prever cual serán las 
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consecuencias de sus accionar. Otro de los principios a observarse, es el principio de tipicidad. Como bien 

señala el tribunal constitucional. No debe identificarse el principio de legalidad con el principio de 

tipicidad. El primero, garantizado por el ordinal "d" del inciso 24) del artículo 2° de la Constitución, se 

satisface cuando se cumple con la previsión de las infracciones y sanciones en la ley. El segundo, en cambio, 

constituye la precisa definición de la conducta que la ley considera como falta. Tal precisión de lo 

considerado como antijurídico desde un punto de vista administrativo, por tanto, no está sujeta a una 

reserva de ley absoluta, sino que puede ser complementada a través de los reglamentos respectivos, como 
se infiere del artículo 168º de la Constitución.( . .. ) 

De acuerdo a la investigación realizada y Jo descrito en la Resolución Directora! Nº 
321-2022/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, de fecha 04 de julio de 2022, se tiene las normas trasgredidas 
y las faltas que se imputan a los servidores civiles en el presente procedimiento, es de la siguiente manera: 

Servidor Gvil: F ANY PAOLA ENRIQUE COCA, en su condición de auxiliar de secretaria 

para la Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS), transgredió 

las siguientes normas: 

• Ley Nº 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública 

Artículo 6.- Principios de la Función Pública El servidor público actúa de acuerdo a los 

siguientes principios: 

2. Probidad: Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés 

general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita 
persona. 

4. Idoneidad: Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para 

el acceso y ejercicio de la función pública. El servidor público debe propender a una 

formación sólida acorde a la realidad, capacitándose permanentemente para el debido 
cumplimiento de sus funciones. 

5. Veracidad: Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los 

miembros de su institución y con la ciudadatúa, y contribuye al esclarecimiento de los 
hechos. 

Seguidamente se fundamentará d modo en que se viene vulnerando, dichos prindpios por la servidora. 

• Respecto a la vulneración del principio de probidad: "la~ N" 27815, e.rtab!eu q11e, de 

acuerdo con ti principio de probidad, el .reroidor público "ActlÍa con rectitud, honradez.y honestidad, 
procurando satisfacer ti interis general y desechando todo provecho o venttga personal, obtenido por si o 

por interpó.rita per.rona •~ La sl!feción a este principio, como e.r lógico, garantizará la integridad de quienes 
tienen en .r11.r mano.r la labor de atender la..r necesidade.r de los ci11dadano.r, lo C11al finalmente nd11ndará 

en la confianza de la ciudadanía en la..r autoridade.r y las instituciones del Estado."1 "Una empleada 

proba o empleado probo es quien actúa con honradeZJ mctitud de ánimo e integridad en .r11 conducta 

1 Fundamento 24 de Resolución de sala plena N! 007-2020-SERVIR/TSC. 
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fancional,"2 para efectos del caso en atención, debemos señalar que, la servidora al estar 

actualmente a sabiendas ejerciendo función pública bajo el influjo de documentación 

falsa, desde el inicio del vínculo laboral, es decir desde la suscripción del contrato, con 

fecha 17 de julio de 2019 , no está actuando con honradez rectitud y honestidad, no existe 
integridad en su conducta en su condición de servidora. 

• Respecto a la vulneración del principio de idoneidad: La sala plena dd Tribunal de 
servicio civil, en el fundamento 28 de la Resolución de sala plena Nº 007-2020-

SERVIR/ TSC, en cuanto a este principio señaló: "Además, el servidor deberá contar con 
aptihld técnica, legal y moral para el acceso y ejerr:ido de la fondón pública, permitiendo ''que la gestión 
p,íb/i.a reclute y mantenga a los mejores rectmos humanos dentro de s11 realidad' en el caso bajo 

análisis, se puede colegir que la servidora carece de formación adecuada, puesto que no 

ha culminado sus estudios de secretariado ejecutivo, tal como se señala en e1 Informe Nº 

0025-2020-EISTPH/ S.A; además se debe tener en cuenta que, la servidora al estar 

ejerciendo en la actualidad función pública, a sabiendas bajo el influjo de documentación 
falsa, contraviene la exigencia de aptitud moral que todo servidor debe poseer. 

• En cuanto a la vulneración de principio de veracidad: este prjncipio exige que todo 

servidor público, se exprese con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los 

miembros de su institución y con la ciudadanía. "&sulta necesario enfatizar el cumplimiento de 
este principio en los siguientes sHj)uestos: ( . . .) E n las certificaciones que emite (ej. V alorizaciones de 

f;~ ~,, . 

avance de obra, certificados de esl'Jldio o de salud),- Información en hojas de vida o C11rricula,''3 en caso 

en cuestión, la vulneración a este principio se materializa, en que el currículum de la 

servidora contiene una documentación falsa, y por influjo a ella viene ejerciendo la 
función pública . B~ 

-~ 
/_ Que, del estudio y análisis de la documentación obtenida, esta Secretaria Técnica de 

~ Procedimientos Administrativos Disciplinarios, llega a la conclusión de que, la conducta de la servidora 

F ANY PAOLA ENRIQUE COCA, tipifica en el artículo 85 literal q)4 de la Ley 30057, Ley del Servicio 

Civil. Como se podrá advertir el tipo materia de análisis es de remisión, es decir el supuesto de hecho, se 

encuentra descrito en una norma distinta a la ley de servicio civil. Esta norma, a la que nos debemos 

remitir, debe tener la categoría de ley, exigencia que está sustentada en el principio de ripicidadS, además 

2 Principios, deberes y prohibiciones en la función pública éticas en la función pública: gufa para funcionarios y servidores del estado. CAM, 
comisión de alto nivel de anticorrupción. Disponible: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/530493/Manual-Principios-Deberes
e n-fa-funcion-Pub!ica.pdf 
3 Principios, deberes y prohibiciones en fa función pública éticas en fa función pública: gula para funcionarios y servidores del estado ••. 
4 CAPÍTULO 1: FALTAS 
Artículo 85. Faltas de carácter disciplinario 
{ ... ) 
q) Las demás que seilale fa ley. 
5 Principio previsto en el TUO de la ley 27444, articulo 248 nmmral 4. Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir 
ioterpretaci6n extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar 
las conductas o detenninar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o 
Decreto Legislativo pennita tipificar infracciones por norma reglamentaria. A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a 
los administrados el cumplimiento de obligaciones que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de hecho e i~tico 
fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras 
nonnas administrativas sancionadoras. 
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se debe tener en cuenta que, el literal j) del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil- D ecreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que: Jon faltaJ que determina la aplicación de sanción diJciplinaria,j) laJ demá.r 
que sena/e la ley. Con fines de mayor ilustración resulta inruspensable d~ar el Informe Técnico Nº 1990-
2016-SERVIR/ GPGSC, el mismo que constituye opinión vinculante, señala que: en eJte Jentido, las sanciones 
del régimen disciplinario .J el procedimiento de la ley de Jeruido civil son aplicables por la comi.sión de i,ifraccione.r y faltas 
contempladas en las leyes N° 27444, ley de ProcedimientoAdmini.strativo Genera4 Nº 27815, Ley de Ética en la Función 
Pública y en otras leyes, Jegún el artículo 85 inciro q) de la ley de Servicio Civ,J y el inciro j) del artírttlo 98.2 del 
Reglamento General de la Lry del Servicio Civil aprobado por Decreto Supre1'llo N° 04-0-2014-PCM. Cabe señalar que, 
la ley 27815, ley del código de ética de la función pública, tiene categoría de ley, por lo que, remitimos a 
esta norma no contraviene d principio de tipicidad. 

De otro lado la &Jolución de sala plena N° 006-2020-SERVIR / TSC,- de observancia 
cbligatoria- en Ju fundamento 44 señala que: Ahora bien, la Ley N" 27815, en el numeral 10.1 del articulo 1 o: señala 

que: "La transgresión de los principios y deberes establecidos en el Capitulo JI y de las 
prohibiciones señaladas en el Capítulo 11/, de la presente Ley, se considera infracción a/presente 
Código_, generándose rc,ponsabilidadpasible de sanción". Por lo que la LJy Nº 27815 ha p,wisto que 
constituye i,!fracción odministrotit•o la transgresión de los principios, deberes y prohibiciones contenidoJ en su propia no17Jla. 
Del mismo modo el fundamento 45 dice: Sin embargo, las normas antes citadas no han precirado cuál es el tipo 
de sanción aplicable de haberse determinado la mponsabilidad disciplinaria por la co111isió11 de una i,!fracción administrativa 
o falta p,wista en la Ley Nº 27815, la cual puede ser de amonestación, suspensión o destitución17. Ello resulta necesario, 
por cuanto los principios de legalidad y lipicidad exigen q11e la posible Janción a imponerse se enrttentre descrita de manera 
ciara en una norma con rango de lry; ademá.r, por cuanto es a trOIJés de la determinación de la poJible sanción a imponerse 
que se fijan las autoridades del procedimiento adminiJtrativo disciplinario. El fundamento 49 dice: 49. Por ello, a 
efectos de realizar una adecuada imputación de las infracciones administrativas previstas en la Ley del 
Córugo de Ética de la Función Pública, ante la transgresión de los principios, deberes o prohibiciones de 
esta ley, corresponderá imputar a título de falta el literal q) del artículo 85º de la Ley del Servicio Civil, a 
través del cual se podrán subsumir aquellas conductas como faltas pasibles de sanción de suspensión o 
destitución. Asimismo, deberá concordarse con el numeral 1006º del Reglamento General de la Ley Nº 
30057, mediante el cual se establece que las reglas del procedimiento a seguir son las previstas en el régimen 
rusciplinario de la Ley Nº 30057 y su Reglamento. Del mismo modo, el tribunal de servicio civil en la 
Resolución de sala plena Nº 007-2020-SERVIR/TSC, rujo: Estando a las consideraciones expuestas,y teniendo 
en t11enta q11e ni la 4J N • 30057 ni s11 Reglamento General han regulado como falta la conducta referida al "ejercicio de 
la función p,íb/ica o la prestación del servido civil bajo el injllfio o valiéndose de documentación o información falsa o inexacta•~ 
este Cuerpo Colegiado considera q11e dicha conducta puede ser Jubsumida y Jancionada a través del literal q) del artirttlo 95• 
de la Lry Nº 30057, imputandq al servidor la in.fracción de los principioJ de probidad, idoneidad y/ o veracidad de la Lry 
N ' 27815. 

Estando a lo notado en los párrafos anteriores, se colige que, la conducta de la 
servidora FANY PAOLA ENRIQUE COCA, tipifica en el articulo 85 literal q) de la ley de servicio civil, 

6 Artículo 100.- Falta por incumplimiento de la Ley Ni 27444 y de la Ley N!l 27815 
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 
36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.l, 143.2, 146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la Ley NQ 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y en tas previstas en la Ley N• 27815, tas cuales se procesan conforme a las reglas procedimentales 
del presente titulo. 
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La ley a la que nos remitimos es la Ley Nº 27815, Ley del C6digo de Ética de la Función Pública. 
Norma que en su articulo 10 numeral 10.1, estatuye que: Artículo 10.- Sanciones 10.1 La transgresión de 
los principios y deberes establecidos en el Capítulo II y de las prohibiciones señaladas en el Capítulo III, 
de la presente Ley, se considera infracción al presente Código, generándose responsabilidad pasible de 
sanción. 

Para mayor comprensión de lo esbozado cabe argüir que, el momento en que la 
servidora infringe estos principios es al ingresar a la función pública, es decir desde la suscripción del 
contrato. Con la suscripción del contrato, adquiere condición de servidora pública, y esta condición le 
otorga deberes especiales para la con la administración pública. Dentro de estos deberes se encuentran
para señalar solo uno de ellos- la observancia de los principios y deberes de la Ley de código de ética. 
Citando la Resolución de Sala Plena Nº 007-2020-SERVIR/TSC, podernos señalar que: "se exige q11e todo 
aq11él que ingrese a pmtar .reroicios a la administración pública se desempeñe de acuerdo con determinados principios, debem 
y valores éticos, que garanticen el profesionalismo y permitan un .rmndo público eftcienm. En ese sentido, se señala que "la 
ética pública debe ~udar en el proceso de comportamiento del funcionario o gestor público a través del autocontrol y del uso 
cometo de la razón a partir de la idea de servicio a la colectividad. Así pues, el objetivo de la ética en la Administración 
Pública es fomentar la sensibilidad de los fancionario.r hacia esos valores del seroicio público" 

Los principios de la función pública que la servidora contravino son: probidad, 
idoneidad y veracidad, que se encuentran estatuidos en el Artículo 6, numerales 1,4 y 5 respectivamente 
del código de ética de la función pública. La forma como la servidora contravino estos principios se 
encuentra fundamentados en el capítulo dedicado a la norma jurídica presuntamente vulnerada, de este 
informe. Del mismo modo, lo expresado está en concordancia a lo fundamentado por el Tribunal de 

"'<?-~ P~~ Servicio Civil en la Resolución de sala plena Nº 007-2020/TSC-SERVIR, que en su fundamento 43 dice: 
t 't~\ En virtud de las consideraciones expuestas, Je concl1!Je que, en los casos en que Je impute el ejerricio de la función pública o 

' :,. ~ Ji) la p,,,t,aMn dd,,,,,;,;,, duü bajo d h,fajo , ,añn,,h,. d, ,¡,,.,.,.,,,,;,n , h,fam,dn /aira , úuxa,m, a trm,ú d,/ .iJm,/ 

'. ,ma Trua~'~ q) del artículo 85" de la L--!J N* 30057 por la in.fracción de los principios de probidad, idoneidad y/ o veracidad de la L--!J 
· ;..~~-~0: · N• 27815, el plazo de /res (3) años para el inirio del procedimiento administrativo disciplinario comenzará a regir a partír 

del ce.re o témtino del ejerricio de la función pública del investigado; salvo que, durante e.re período, la oficina de recurso1 
humanos de la entidad, o la que haga s11 veces, hubiera tomado conocimiento de la falta, en cuyo ca.ro operará un (1) ano 
calendario después de esa toma de conocimiento. 

La servidora contravino los principios de probidad, idoneidad y veracidad, al 
haber ejercido la función pública, hasta le fecha de su renuncia, bajo el influjo de un documento 
falso- nos referimos a la constancia de egresada de la carrera profesional de secretariado ejecutivo-. Como 
ya se indicó, al ingresar a la función pública se adquiere la obligación de actuar con determinados deberes, 
valores y principios éticos. Y al haber ejercido la servidora función pública bajo el influjo de documento 
falso, contravino los citados principios. 

Por el principio de causalidad, se deberá determinar si la presunta conducta infractora 
de la servidora es por acción u omisión. Del mismo modo, por el principio de culpabilidad se deberá 
determinar si la presunta conducta infractora se produjo de manera dolosa. 

La servidora viene incurriendo en la falta, por acción. Es necesario resaltar que, en el 
presente caso nos situamos ante una falta permanente. Estaremos ante una falta permanente cuando se 
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crea una situación antijurídica que se prolonga en el tiempo hasta que la conducta infractora cese. A decir 
De Palma Del Teso, "lar injracdones permanentes se caracterizan porque determinan la madón de una sil11ación 
antijurídica que se prolonga durante el lit11,po por vol1mtad del a11tor, así a lo largo del tiempo el ilícito se sigue rons11mando, 
la in.fracción se continúa cometiendo se prolonga hasta q11e se abandona la sit11adón a11tij11n"ca7''. Uno de los ejemplos 
más claros de este tipo de faltas es el uso de documento falso, que en eJ presente caso se expresa en el 

ejercicio de la función pública por la servidora bajo el influjo de documento falso. La falta se consumará 
cuando se extinga el vínculo laboral. Como ya se señaló la falta es permanente, y el en caso concreto 
consiste en, estar ejercido la función pública bajo el influjo de documento falso. Este hecho, es una acción. 

La falta se viene cometiendo a titulo doloso. Habrá falta dolosa cuando, concurran 
dos elementos, conocimiento y voluntad. El conocimiento es el elemento cognitivo que consiste en, 
conocer que se está incurriendo en falta, en conocer que la acción que se despliega es antijurídico; la 
voluntad está referida, a que, se incurre en falta de manera voluntaria por decisión propia. En el caso en 
cuestión, se expresa en el hecho que la servidora, al ingresar a la función pública, mediante la 
suscripción del Contrato Administrativo de Servicios Nº 230-2019-ORA/CAS, haber ejercido la 

re nción pública hasta la fecha de su renuncia, lo hace a sabiendas y de manera voluntaria bajo el 
...... nflujo de documento falso. Pues, la constancia de egresada, que hasta hoy figura en la hoja de vida de . 

la servidora fue presentada por la misma de manera voluntaria, durante el proceso CAS nº 005-
2019 / GOB.REG.HVCA/ CPSP. Cabe enfatizar que la falta no consiste en haber presentado la referida 
constancia de egresada en d proceso de convocatoria, esto no es posible, debido a que en dicho momento, 
la presunta infractora no tenía condición de servidora pública. Se menciona este hecho para dejar en claro 
que, la servidora conocía que la constancia de egresada es falso. Puesto que la misma fue presentada en el 

proceso de convocatoria, y que sirvió para ingresar a la función pública. 

E1 Gobierno Regional de Huancavelica, llevó a cabo el PROCESO DE 
CONVOCATORIA CAS N" 005-2019/ GOB.REG.HVCA/ CPSP. Entre los puestos convocados en 
dicho proceso se encuentran d Ítem. 17 del Puesto de auxiliar de secretaría para la Oficina Regional de 
Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS). Dentro del perfil de la formación académica del 
puesto en mención, se consignó ser egresado de la carrera de secretariado ejecutivo. Las bases del referido 
proceso CAS fueron publicados en la página web del Gobierno Regional de Huancavelica, con fecha 20 
de junio de 2019. 

En el marco de recolección de información de los procesos CAS Nº 001-2019 hasta 
el proceso CAS 019-2019; como así también respecto a los procesos CAS del año 2020, desde el proceso 
CAS 001-2020 hasta el proceso CAS 008-2020, y en mérito de principio de fiscalización posterior. El 
Director de la O ficina de Gestión de Recursos Humanos, del Gobierno Regional de Huancavelica, 
mediante Oficio Nº 375-2020/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, de fecha 03 de diciembre de 2020, 
solicita al Director del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público de Huancavelica, confirme la 
autenticidad del documento (constancia de egresado) presentado y declarado por FANY PAOLA 
ENRIQUE COCA, para acceder a un puesto de trabajo en el Gobierno Regional de Huancavelica. 

7 Ángeles de Palma del Teso. Los ínfracdones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, infracciones de estado y las 
infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos de cómputo de plazo de prescripción. 
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En respuesta al documento mencionado en el párrafo anterior, el Director General 

del IESTPH, Mg. Ronald Latour Toro, mediante el Oficio Nº 268-

2J20/GOB.REG.HVCA/SGDS/DREH/IESTPH-S, remite al Director de la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos de esta entidad, el Informe Nº 0025-2020-EISTPH/S. A, de fecha 10 de diciembre 
de 2020, que se encuentra suscrito por el P.Tec. Cristian Saravia Pino, secretario académico de dicha 
institución. Donde, respecto a la constancia de egresado presentado por la servidora FANY PAOLA, 
ENRJQUE COCA, en el proceso CAS Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/ CPSP, puesto de auxiliar de 
secretaria de la oficina regional de atención a las personas con discapacidad ( OREDIS), señala que: La 
Srta. ENRIQUE COCA, Fany Paola; cursó estudíos durante los años 2013 al 2015 en la carrera 
profesional de Secretariado Ejecutivo, sin concluir todas sus unidades dídácticas de manera 
satisfactoria y no evidenciar experiencias formativas en situaciones reales de trabajo. Por Jo tanto, 
el documento carece de validez. 

Mediante Informe Nº 653-2021/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ AE, de fecha 10 
de setiembre de 2021, el responsable del área de escalafón del Gobierno Regional de Huancavelica, informa 
respecto a la comprobación de autenticidad y veracidad de la constancia de egresado (Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Público Huancavelica) de fecha 31 de diciembre de 2015, presentado 
por la Srta. ENRIQUE COCA, FANY PAOLA, en el proceso CAS Nº 005-
2019/GOB.REG.HVCA/ CPSP, carece de validez. 

Una vez corroborado que al servidora Fany Paola Enrique Coca, ingresó a la Función 
Pública en el Gobierno Regional de Huancavelica, mediante el uso de documento falso, se cursó a la 

--=-= servidora la Carta Nº 179-2021/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, de fecha 20 de octubre de 2021, 
~~H 9-'i~ , comunicándosele que, al haberse advertido que presentó documento falso (constancia de egresada) . En 

\) aplicación a la cláusula vigésimo segunda, ítem h) del contrato de servicios Nº 017-2019-ORA/ CAS
) cuando en realidad se refiere al contrato de servicios Nº 230-2019-ORA/CAS- se extingue el contrato que 

/ suscribió con la entidad. Sin embargo, posteriormente se emitió la Resolución Directora! Nº 390-2021-
GOB.REG.HVCA-HVCA/ ORA-OGRH, de fecha 29 de octubre de 2021, dejando sin efecto la carta en 
mención. Esto a razón de la promulgación y vigencia de la ley Nº 31131, Ley que establece las disposiciones 
para erradicar la discriminación en los regímenes laborales del sector público, norma vigente desde el 1 O 
de marzo de 2021, que en su artículo 4 establece: "Desde la entrada en vigencia de la presente ley hasta que se 
produzca la incorporación a que se rtjim el artfmlo 1, los contratos administrativos son de carácter indefinido, motivo por el 
mal ser despedido1 por causa ju1ta debidamente probada." 

Mediante el Informe Nº 689-2021/GOB.REG.HVCA/OGRH-STPAD, de fecha 03 
de noviembre de 2021, el Secretario Técnico de Procedimientos Administrativos Disciplinarios solicitó al 
director de la Oficina de Gestión de Recursos humanos, informe respecto al proceso de convocatoria CAS 
en el que fueron ganadores los señores: Quispe Huamán, Nilfa; Enrique Coca Fany Paola, y Chilquillo 
Centeno, Carlos Urbano. 

En respuesta al documento reseñado en el párrafo anterior, se emitió el Informe Nº 
832-2021/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ AE, de fecha 12 de noviembre de 2021, el mismo que se 
encuentra suscrito por el responsable del área de escalafón. Documento con el que se remite la copia 
simple de los currículum vitae y declaraciones juradas de los servidores: Quispe Huamán, Nilfa; Enrique 
Coca Fany Paola, y Chilquillo Centeno, Carlos Urbano. Asimismo, se adjuntaron los documentos del 
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proceso de convocatoria del proceso CAS nº 01 -2019 / GOB.REG.HVCA/ CPSP, del proceso cas Nº 005-
2019 / GOB.REG.HVCA/ CPSP, y del proceso Cas Nº 004-2020/GOB.REG.HVCA/CPSP. 

Para el caso que nos ocupa, cabe resaltar que, en el proceso Cas nº 005-
2019/GOB.REG.HVCA/CPSP, en el puesto de auxiliar de secretaria, ítem 17, resultó ganadora 
la Srta., Fany Paola Enrique Coca. Mayor detalle en el siguiente cuadro: 

• ftem 
• Puesto 
• No de plazas 
• Órgano / unidad organiza 

N APELLIDO PUNrAJE 
o s y DE 

NOMBRES EVALUACIÓ 
NTÉCNICA 

1 ENRIQUE 26.00 
COCA, 
FANY 
PAOLA 

2 Chauca 20.00 
Guillen, 
Claudia 

: 17 
: auxilia.r de secretarla 
:01 
: Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad ( OREDIS) 

PUNTAJE PUNTAJE PUNTA} ESTADO 
DE DE E FINAL 
EVALUACIÓ ENTREVIST 
N A 
CURRICULA PERSONAL 
R 
28.00 32.00 86.00 GANADOR 

A 

30.00 26.00 76.00 Acccsitaria 

El cuadro y el texto precedente, fueron tomados de la documentación remitida por el presidente de la CPSP- CAS, mediante el Informe 

Nº 59-2019/GOB.REG-HVCA/SPSP-CAS. 

Así también es de destacar que, en la ficha curricular que la hoy servidora, F ANY 
PAOLA ENRIQUE COCA, presentó en la convocatoria proceso Cas nº 005-
2019/GOB.REG.HVCA/CPSP, y que se encuentran dentro de su informe escalafonario, en su 
condición de servidora de esta entidad, se puede observar que dentro de su formación académica consigna 
ser egresada de la especialidad de secretariado ejecutivo, del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Público de Huancavelica. Para acreditar esta afirmación, adjuntó dentro de su curriculum documentado, 
en el rubro de formación académica; copia de una constancia de egresada, de fecha 31 de diciembre de 
2015. Que literalmente expresa: "El Dimtor General del Instituto de Educación Superior Temoló¡jro P,íb/ico 
'Huancavelica" da; constancia de egresada a doña: Fany Paola ENRIQUE COCA, egresada de la carrera profasiona/ 
de SECRETARIADO EJEamvo, promoción 2015, quien cursó satisfactoriamente sus estudios supen·ores, durante 
su permanencia en esta institución demostró n:sponsabilidad; según consta en las actas de evaluación, seglÍn consta en la 
secretaria académica." Entre los suscriptores de dicho documento se encuentran los señores: Irineo M. Ñahui 

Palomino, en su condición de director del IESTPH; Osear E . Ayaipoma Zerpa, en su condición jefe del 
área académica secretariado ejecutivo. 

Como ya se describió en los párrafos precedentes, la Srta. Fany Paola Enrique Coca, 
fue ganadora del concurso proceso Cas Nº 005-2019/ GOB.REG.HVCA/CPSP, del ítem 17 del puesto 
de auxiliar de secretariado ejecutivo. Consecuente, suscribió el contrato administrativo de servicios Nº 
230-2019-ORA/ CAS, de fecha 17 de julio de 2019, mediante el cual fue contratada como auxiliar de 
secretaria, para la Oficina de Regional de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS) del 
Gobierno Regional de Huancavelica. Posteriormente, con fecha 05 de abril de 2021, se elaboró la primera 
adenda a dicho contrato, prorrogando su vigencia de manera indefinida de acuerdo a la Ley Nº 31131. 
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Para efectos de prescripción se debe tener en cuenta que, mediante J nforme Nº 653-

2021 / GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ AE, de fecha 10 de setiembre de 2021, el Director de la Oficina 

de Gestión de Recursos Humanos tomó conocimiento de los hechos antes detallados. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA COMISION DE LA FALTA 

SOBRE EL OTORGAMIENTO DEL INFORME ORAL. 

Este órgano sancionador, considera prescindir del informe oral. Se debe tener en cuenta que, el no 
otorgamiento del informe oral, no vulnera el derecho a la defensa de la investigada. El Informe Técnico 

Nº 111-2017-SERVIR/GPGSC, considera que, no otorgar informe oral no vulnera el derecho al debido 
procedimiento, a razón de tratarse de un proceso eminentemente escritura! y documentado, lo expresado 

por este organismo técnico, está acorde con lo desarrollado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 

recaída en el Exp. 01147-2012-PA/TC. De la manera en la resolución Nº 000046-2021-SERVIR/ TSC

primera sala, se fundamenta que, la no valoración del informe oral no vulnera el derecho a la defensa. 

DE LOS DESCARGOS: 

La servidora, FANY PAOLA ENRIQUE ENRIQUE COCA, ha sido notificado con 

la Resolución de la Resolución Gerencial General Regional Nº 321-2022/GOB.REG.HVCA/GGR

ORG.INST, y sus antecedes, el 07 de julio de 2022, mediante la Carta Nº 86 - 2022 

/ GOB.REG.HVCA/ STPAD-gjct. En consecuencia, la notificación se produjo de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 20° de la Ley 27 444. 
La servidora presentó su descargo con fecha 13 de julio de 2022, es decir dentro del plazo. 

En consecuencia, se deberá valorar d descargo de la presunta infractora. 

La servidora solicita se declare la prescripción del procedimiento administrativo 

disciplinario iniciado en su contra. Solicitud que se fundamenta en los siguientes: que la prescripción para el 
inicio de P AD, debe ser computado desde la comunicación de los hechos al director de la Oficina de Gestión 

de Recursos Humanos. A criterio de la presunta infractora, la fecha en que se comunica los hechos al 
Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos es el 1 O de diciembre de 2020, momento en que 

el director del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público de H uancavelica, comunica la veracidad 

o autenticidad de la constancia de egresada de la servidora Fany Paola Enrique Coca, señalando que esta 

carece de validez. El mismo que se produce mediante el Oficio Nº 268-

2020 / GOB.REG.HVCA/SGDS/DREH/IESTPH-D. 
Este órgano instructor no comparte dicho criterio . Considera que la prescripción para el 

inicio de PAD se computa desde la fecha en que el Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

recibe la comunicación de la comisión de la presunta falta. En el caso en cuestión, el Di.rector de Recursos 
Humanos una vez recibido el comunicado del Director del Instituto Superior Tecnológico Publico 

Huancavelica, pide al responsable del área de escalafón, que corrobore dicha información, esto a razón de 
que esta área custodia el legajo de todos los servidores del Gobierno Regional de Huancavelica, y fue 

indispensable que esta área otorgara certeza de dicha información. En respuesta a ello, mediante el Informe 
Nº 653-2021 / GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ AE, de fecha 10 de setiembre de 2021, el responsable del 
área de escalafón del Gobierno Regional de Huancavelica, informa que Ja constancia de egresado presentado 

por la Srta. FANY PAOLA ENRIQUE COCA, para ingresar a la función pública en esta entidad, 
carece de validez. Este órgano instructor considera, que el plazo de prescripción para el inicio de P AD 
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debe ser computado desde este momento. Pues recién con la comunicación efectuada por el responsable 

del área de escalafón que se comunica de manera certera la existencia de presunta falta administrativa. 

Téngase cuenta que esta área, es el responsable de custodiar los legajos de todos los servidores del Gobierno 

Regional de Huancavelica, conforme lo estable el Manual de Organización y funciones, aprobado mediante 

la Resolución gerencial General Regional Nº 066-2017 /GOB.REG.HVCA/GGR. Por lo que, le 

correspondía dar certeza de dicha información. 

Téngase en cuenta, que la comunicación de la existencia de la presunta falta, debe ser de 

manera expresa. No es correcto pensar que la prescripción de Wl año para el inicio de P AD, se computa 

desde el momento en que se pone en conocimiento del jefe de recursos humanos de los documentos que 

co ntienen los hechos de la presunta falta, empero sin advertir la existencia del hecho infractor. Solo una vez 
que se comunique de manera expresa al jefe de recursos humanos de la existencia de la falta, este podrá 

disponer el deslinde de responsabilidades. La prescripción de un año desde la toma de conocimiento de la 

oficina de recursos humanos, se fundamenta en la idea de que, una vez conocido la falta, la potestad 

disciplinaria deberá ser activada dentro de un plazo limitado. Por seguridad jurídica el tiempo que tiene la 

administración pública para ejercer la potestad disciplinaria no puede ser ilimitado. Exigencia que no resulta 

posible si el jefe de recursos humanos no tiene conocimiento o no es comunicado de manera expresa sobre 

el hecho infractor. El mero hecho que los documentos que contienen información de la presunta falta pase 

por las manos del jefe de recursos humanos, no implica necesariamente este conozca de la falta. Más aún, si 

en dichos documentos no se advierte su presunta comisión. Por esta razón, la prescripción de un año operará 

desde la comunicación expresa de los hechos a la oficina de recursos humanos. 
Lo expuesto en el párrafo precedente se fundamenta los pronunciamientos emitidos por 

los organismos técnicos del servicio civil. Muestra de ello tenemos el fundamento 24 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, que expresa: Cuando la denuncia ,Proviene de una autoridad de control. ¡e 
entiende q.ue la entidad conodó de la comisión de lafalta cuando el iq,forme de control et recibido ,Por elfandonario a car¡,o de 
la ronducción de la entidad En los demás casos, se entiende que la entidad conoció de la falta cuando la 

~ ORH o qui.en haga sus veces o la Secretaría Técnica8 recibe elreporte o denuncia corrapondiente. 
/:~ ?3º º«;,. Fundamento 25 ilice: Del texto del primer pá"afo del arfí(lllo 94• de la Ley se puede apreciar que se han prniisto dos (2) 
1 ~ plaZfJS para la pmmpción del inicio del procedimiento disciplinario a los seroidores civiles, uno de tres (3) anos y otro de un 

~ .}~t1t-jª.ñét · ~ (1) año. El primero inidará su cómputo a partir de la comisión de la falta. y el segundo.., a partir de 

~ conocida la falta oor la Oficina de Recursos Humanos de la enddad o la que m,ga sus veces. De la 
misma manera en~ el INFORME TÉCNICO Nº 0722-2021-SERVIR-GPGSC, señala lo siguiente: En 
conseCllenda, para efectos del inicio del cómputo del plazo de los plaZfJS de prescripción antes señalados resultará indistinta la 
facha en que te prodllJ'o la identificación o individualización del(los) presunto(ot} servidom re.rpomables, debiendo contabilizarte, 
según sea el caso, dude la fecha de comisión del hecho constiflltivo de la falta (para el caso del plazo de 3 anos), o desde que 
la Oficina de Recursos Humanos o la que hace sus vece~ tomó conocimiento del hecho 
constitutivo de falta. Entonces, se encentra claro que la prescripción de 1 año se computará desde que la 

oficina de recursos humanos reciba la comunicación expresa de la denuncia o en otras palabras desde que 

recibe el reporte de la denuncia. Y en el caso en cuestión el reporte de la denuncia se produce con fecha 1 O 

de setiembre de 2021. 

8 La citada resolución establece en su fundamento 34; Por lo que este Tribunal, en cumplimiento del artículo 519 de la Constitución Política, 
en estricta observancia del principio de legalidad recogido en la Ley N2 2744422 y, de conformidad con la ley y el Reglamento, considera que 
el plazo de prescripción no puede empezar a computarse desde el momento en que la Secretaría Técnica tome conocimiento de una falta, 
toda vez no tiene capacidad de decisión dentro del procedimiento administrativo disciplinario. 
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Al respecto, debe indicarse que la citada toma de conocimiento por parte de la Oficina de 

Recursos Humanos o la que haga sus veces debe ser acreditada materialmente (de manera documental), 
para efectos de identificar la fecha cierta para el inicio del cómputo del plazo prescripción respectivo. ~ 
tal efecto, corresponderá a la unidad de trámite documentario de esa oficina consignar la fecha de 
recepción del documento con el cual se le pone a conocimiento de la falta disciplinaria, ello como 
parte de las obligaciones que tienen las unidades de recepción de los órganos y entidades públicas conforme 
a lo establecido en el aráculo 135º1 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)9 

Lo expuesto en el párrafo precedente se fundamenta los pronunciamientos emitidos por 
los organismos técnicos del servicio civil. Muestra de ello tenemos el fundamento 24 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, que expresa: Cuando la demmcía,t>rovicne de una {ll{toridadde control. 1e 

entiende 1JH€ la entidad worió de la comisión de laja/ta cuando el infome de control e1 redbido por elfHncionario a ca,:g.o de 
la conducción de la entidad En /oJ demáJ casoJ, Je entiende que la entidad conoció de la falta cuando la ORH o quien haga 
sus veces o la Secretaría Técnica'º recibe el aporte o den@cia corrnpondiente. Fundamento 25 dice: Del texto del primer 

~ Dt ~ párrafo del artículo 94• de la ½ se puede apreciar que Je han previsto dos (2) plazos para la prescripción del inicio del ·,¡ V° 
0 ~ proadiflliento diJciplinario a los servidores civiles, uno de tres (J) anos y otro de un (U año. El,.Primero iniciará su cóm,Plllo a 

.. ••• ......... .a. : partir de la comüión de la.Jaita, ye/ segundo. a .Partir de conoada la falta ,t;or la Oficina de ReamoJ Humanos de la entidad 
~ o la que hqga 1,;.r veces. De la misma manera en el INFORME TÉCNICO Nº 0722-2021-SERVIR-GPGSC, 

señala lo siguiente: En conJeCNencia, para eje,toJ del inicio del cómputo del plazo de los plazo1 de prescripciJn antes señalados 
multará indüti11ta la ficha en que .re prodlfio la identificación o individualización del(/01) presunto(os) 1eroidoru mponJableJ, 
debiendo contabilizarJe, uglÍn Jea el ca.ro, desde la ficha de ,omisión del hecho constitutivo de la falta (para el caso del plaZfJ de 
3 añoJ). o desde que la Oficina de &cursos Humanos o la que hace 1111 veces, tomó conocimiento del hecho constitutitJQ de falta. 
Entonces, se encentra claro que la prescripción de 1 año se computará desde que la oficina de recursos 

~~ humanos reciba la comunicación expresa de la denuncia o en otras palabras desde que recibe el reporte de 

t
Í • • ·.\ la denuncia. Y en el caso en cuestión el reporte de la denuncia se produce con fecha 10 de setiembre de 

2021. 

~ 1 PRONUNCIAMIENTO DEL ÓRGANO SANCIONADOR 

Que, del estudio y análisis de la documentación obtenida, este órgano instructor llega a la 

conclusión de que, la conducta de la servidora: FANY PAOLA ENRIQUE COCA, tipifica en el artículo 
85 literal q) Ley Nº 30057, Ley de Servicio Civil. 

Como se podrá advertir el tipo materia de análisis es de remisión, es decir el supuesto de 
hecho, se encuentra descrito en una norma distinta a la ley de servicio civil. Esta norma, a la que nos debemos 
remitir, debe tener la categoría de ley, exigencia que está sustentada en el principio de tipicidad, además se 
debe tener en cuenta que, el literal j) del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil- Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que: son faltas que determina la aplicación de sanción disciplinaria, j) 
las demás que señale la ley. Con fines de mayor ilustración resulta indispensable citar el Informe Técnico 
Nº 1990-2016-SERVIR/ GPGSC, d mismo que constituye opinión vinculante, señala que: en este sentido, 

9 INFORME TÉCNICO N° 1996 -2019-SERVIR/GPGSC 
10 La citada resolución establece en su fundamento 34: Por lo que este Tribunal, en cumplimiento del artículo 519 de la Constitución Política, 
en estricta observancia del principio de legalidad recogido en la Ley NR 2744422 y, de conformidad con la ley y el Reglamento, considera que 
el plazo de prescripción no puede empezar a computarse desde el momento en que la Secretaria Técnica tome conocimiento de una falta, 
toda vez no tiene capacidad de decisión dentro del procedimiento administrativo disciplinario. 
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las sanciones del régimen disciplinario y el procedimiento de la ley de servicio civil son aplicables por la 

comisión de infracciones y faltas contempladas en las leyes Nº 27444, ley de Procedimiento Adnúnistrativo 

General, Nº 27815, Ley de Ética en la Función Pública y en otras leyes, según el artículo 85 inciso q) de la 

ley de Servicio Civil y el inciso j) del artículo 98.2 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil 

aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. Cabe señalar que, la ley 27815, ley del código de ética 

de la función pública, tiene categoría de ley, por lo que, remitimos a esta norma no contraviene el principio 

de tipicidad. 

Estando a lo notado en los párrafos anteriores, se colige que, la conducta de la servidora 

FANY PAOLA ENRIQUE COCA, tipifica en el artículo 85 literal q) de la ley de servicio civil, La ley a la 

que nos remitimos es la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. Norma que en su 

artículo 10 numeral 10.1, estatuye que: Artículo 10.- Sanciones 10.l La transgresión de los principios y 

deberes establecidos en el Capítulo II y de las prohibiciones señaladas en el Capítulo III, de la presente Ley, 

se considera infracción al presente Código, generándose responsabilidad pasible de sanción. 

Para mayor comprensión de lo esbozado cabe argüir que, el momento en que la servidora 

infringe estos principios es al ingresar a la función pública, es decir desde la suscripción del contrato. Con 

la suscripción del contrato, adquiere condición de servidora pública, y esta condición le otorga deberes 

especiales para la con la administración pública. Dentro de estos deberes se encuentran- para señalar solo 

uno de ellos- la observancia de los principios y deberes de la Ley de código de ética. Citando la Resolución 

de Sala Plena Nº 007-2020-SERVIR/ TSC, podemos señalar que: "se exige que todo aquél que ingrese a 

prestar servicios a la administración pública se desempeñe de acuerdo con determinados principios, deberes 

y valores éticos, que garanticen el profesionalismo y permitan un servicio público eficiente. En ese sentido, 

se señala que "la ética pública debe ayudar en el proceso de comportamiento del funcionario o gestor público 

a través del autocontrol y del uso correcto de la razón a partir de la idea de servicio a la colectividad. Así 

pues, el objetivo de la ética en la Admhústración Pública es fomentar la sensibilidad de los funcionarios 

hacia esos valores del servicio público" 

Los principios de la función pública que la servidora contravino son: probidad, idoneidad 

y veracidad, que se encuentran estatuidos en el Artículo 6, numerales 1,4 y 5 respectivamente del código de 

ética de la función pública. La forma como la servidora contravino estos principios se encuentra 

fundamentados en el capítulo dedicado a la norma jurídica presuntamente vulnerada, de este informe. Del 

mismo modo, lo expresado está en concordancia a lo fundamentado por el Tribunal de Servicio Civil en la 

Resolución de sala plena Nº 007-2020/ TSC-SERVIR, que en su fundamento 43 dice: En virtud de las 

consideraciones expuestas, se concluye que, en los casos en que se impute el ejercicio de la función pública 

o la prestación del servicio civil bajo el influjo o valiéndose de documentación o información falsa o inexacta, 

a través del literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 por la infracción de los principios de probidad, 

idoneidad y/ o veracidad de la Ley Nº 27815, el plazo de tres (3) años para el inicio del procedimiento 

administrativo disciplinario comenzará a regir a partir del cese o término del ejercicio de la función pública 

del investigado; salvo que, durante ese periodo, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga 

su veces, hubiera tomado conocimiento de la falta, en cuyo caso operará un (1) año calendario después de 

esa toma de conocimiento. 

De la misma manera, la autoridad administrativa está obligada a responder por los daños 

ocasionados contra los administrados como consecuencia de mal funcionamiento de la actividad 

administrativa, conforme lo establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o servidores 

asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 
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Que, la imposición de la sanción, se debe considerar la magnitud de la falta incurrida 

por los infractores, y encontrándose acreditada la responsabilidad administrativa disciplinaria de los 

servidores. En observancia del principio de razonabilidad. De otro lado se debe observar los criterios de 

graduación de sanción, desarrollados e interpretados en la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-

SERVIR/ TSC, de 19 de diciembre de 2021. En consecuencia, la graduación de la sanción se efectúa de la 

siguiente manera: 

Que, habiendo quedado acreditada la comisión de la falta por parte del servidor civil 

inmerso en el presente procedimiento, corresponde hacer la determinación de la respectiva sanción 

aplicable, en merito a los hechos objetivos demostrados, en observancia del Principio de Proporcionalidad, 
que garantiza el debido procedimiento, la cual se considera en la determinación de la sanción, bajo los 

elementos que garantiza su aplicabilidad, proviniendo normativamente de la Ley del Servicio Civil Nº 
30057, en su artículo 87°, que establece los criterios de la determinación de la sanción a las faltas 

disciplinarias, siendo la regla que la sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se 

determina evaluando la existencia de las condiciones siguientes: 

Que, habiendo quedado acreditada la comisión de la falta por parte del servidor civil inmerso en el 

presente procedimiento, corresponde hacer la determinación de la respectiva sanción aplicable, en merito a 

los hechos objetivos demostrados, en observancia del Principio de Proporcionalidad, que garantiza el debido 

procedimiento, la cual se considera en la determinación de la sanción, bajo los elementos que garantiza su 
aplicabilidad, proviniendo normativamente de la Ley del Servicio Civil Nº 30057, en su artículo 87°, que 

establece los criterios de la determinación de la sanción a las faltas disciplinarias, siendo la regla que la 

sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se determina evaluando la existencia de las 

condiciones siguientes: 

. Que, la imposición de la sanción, se debe considerar la magnitud de la falta incurrida por la 
1<º' '~ ~~ v•a• (t.,\. servidora: FANY PAOLA ENRIQUE COCA, así como los medios probatorios de cargo actuados el 

~ -. !J ·t curso del presente procedimiento administrativo disciplinario, y encontrándose acreditada la responsabilidad 
···· ··· ······· administrativa disciplinaria de la servidora, corresponde la imposición de una sanción teniendo en 

consideración los siguientes criterios en base al principio de razonabilidad. De otro lado se debe observar 

los criterios de graduación de sanción, establecidos en la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-

SERVIR/ TSC, de 19 de diciembre de 2021. En consecuencia, la graduación de la sanción se efectúa de la 

siguiente manera: 

a. Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente protegidos por el 
estado: En este caso el bien jurídico protegido es el correcto funcionamiento de la administración 

pública. "El interés general puede entenderse como aquello que atañe a todos los miembros de 
una sociedad como la salud, educación, seguridad, entre otros. Son intereses que van más allá del 

ámbito individual de las personas y que incumben a la colectividad en general. ( ... ) El bien 
jurídico protegido, en cambio, se refiere a aquello que la falta disciplinaria está destinada a 

proteger, vale decir, se tipifica la falta disciplinaria como tal precisamente para proteger 
jurídicamente un bien cuya vulneración se pretende evitar mediante la amenaza de la imposición 
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de una sanción." 11Para el caso desarrollado, el bien jurídico protegido es el interés general y el 

bien común constituye el fin del ejercicio de la función pública, a través de la prestación de 

servicios con eficiencia y calidad. 

b. Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento: En el caso de autos, la servidora 

no ha pretendido ocultar la comisión de la infracción, en el expediente administrativo. 

c. El Grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, entendiendo 
que cuanto mayor sea la jerarqufa de la autoridad y más especializadas sus funciones, en 
relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y apreciarlas debidamente: AJ 
resto la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC, en su fundamento 43 y 44 señaló: 

En efecto, el grado de jerarquía del servidor debe evaluarse atendiendo a la naturaleza de su cargo 

- ya sea como titular del puesto o haya sido encargado temporalmente- el cual debe englobar 

labores de dirección, de guía, o de liderazgo, sobre la base de una relación vertical respecto a 

otros servidores bajo su cargo, a quienes debe mostrarse como un dechado de servidor. En el 

mismo sentido, Jacques Petit indica que "un funcionario de un grado superior, que tiene 

beneficios y responsabilidades, y sobre el cual pesa un deber de ejemplo, podrá ser sancionado 

más severamente que un subalterno por los mismos hechos. Por tanto, se justifica la 

intensificación de la gravedad de la sanción cuando el servidor que ostenta cierto grado de 

jerarquía incurre en una falta disciplinaria pues se produce el derrumbamiento del modelo a seguir 

que debía representar ante sus subordinados. Desde luego, a esto cabe agregar también que, en 
razón de las labores directivas, de toma de decisiones, de guia, o de liderazgo, la gravedad de su 

responsabilidad es mayor respecto a aquellos servidores que no realizan tales labores. 
En aplicación al concreto, se debe señalar que la servidora: F ANY PAOLA ENRIQUE COCA, 
ejercía un cargo que no ostentaba ningún nivel jerárquico de mando, pues ejercía la función de 

secretaria. 

d. Las circunstancias en que se comete la infracción: las circunstancias en que se cometió la 

falta resultan ser gravosas en la medida que se evidencia que se ha generado detrimento de las 
actividades de la entidad, y el interés general. 

e. La concurrencia de varias faltas: Tales circunstancias no se presenta en el presente caso. 

f. Participación de uno o más servidores en la comisión de la falta disciplinaria: Que en el 

presente caso no se evidencia la participación de más de un servidor civil. 

g. La reincidencia en la comisión de la falta. La imputada no presenta dicha condición, tal como 

lo demuestra el Informe escalafonario Nº 42-2022/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ AE., de 

fecha 10 de junio de 2022. 

h. Naturaleza de Ja falta12: 

11 Resolución de Sala Plena N!! 001-2021-SERVIR/TSC, fundamento 34 y 36. 
12 la ley de Ley del 5ervicio Civil ley NR 300S7 en su Artículo 91. 5eñala: Graduación de la sanción.- los actos de la Administración Pública 
que impongan sanciones disciplinarias deben estar debidamente motivados de modo expreso y claro, identificando la relación entre los 
hechos y las faltas, y los criterios para la determinación de la sanción establecidos en la presente Ley. La sanción corresponde a la magnitud 
de las faltas, según su menor o mayor gravedad. Su aplicación no es necesariamente correlativa ni automática. En cada caso la entidad 
pública debe contemplar no sólo la naturaleza de la infracción sino también los antecedentes del servidor. (negrita agregada) del mismo 
modo en el fundamento 75 de la Resolución de Sala Plena N9 001-2021-SERVIR/TSC, este criterio debe ser valorado al momento de graduar 
la sanción. 
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De acuerdo al fundamento 76 de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/ TSC. ( .. . ) 

existen hechos infractores que por su propia naturaleza son más graves que otros, por lo que 

deberá evaluarse el injusto que engloba el hecho infractor, es decir, su contenido lesivo 

propiamente dicho. En el caso objeto de atención, la falta reviste gravedad, pues se causó grave 

perjuicio al interés general. 

i. Antecedes del servidor. 
De acuerdo al fundamento 77 de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/ TSC; este 

criterio se refiere a que debe evaluarse tanto los méritos como los deméritos del servidor 

incorporados a su legajo personal. En otras palabras, debe evaluarse, la conducta que haya tenido 

el servidor durante el tiempo de prestación de servicios en la entidad, desde cartas o resoluciones 
de reconocimientos o felicitaciones hasta las sanciones impuestas por la comisión de distintas 

faltas disciplinarias (reiterancia) y siempre que dichas sanciones no hayan sido objeto de 

rehabilitación, de conformidad con lo señalado en el considerando. 

Aplicando este criterio al caso sub Litis, la servidora no tiene condición de reiterante, como como 
así tampoco posee méritos y deméritos de otra naturaleza, tal como se puede evidenciar del 
Informe escalafonario Nº 42-2021 / GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ AE., de fecha 10 de junio 

de 2022 

j. La continuidad en la comisión de la falta: en el caso sub Litis no se presentan tales 

circunstancias. Los hechos tuvieron lugar en un solo tiempo y espacio. 

k. El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. la RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 

001-2021-SERVIR/TSC, señala que, tal beneficio para q11e p11eda 1er considerado como ,ma causa agravante 
nece1ariamente debe provenir o 1er rrs11/tante de la comiiión de la falta, siendo uto Jo q11e le otorga el carácter 
ilícito. Como se podrá apreciar, que la servidora si obtuvo beneficio ilícito para sí. Esto es, el 
ingreso a la función pública. El ingreso a la función pública es el beneficio ilícito que obtuvo la 
servidora como consecuencia del uso de documento falso. 

/,- . \ 
l. La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor13: -?' \ 

'e• 
), 

,) 
Que, de acuerdo a la RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 001-2021-SERVIR/ TSC, de 

observancia obligatoria " ( ... ) ameritará la imposición de una sanción mayor aquellos supuestos en 

que haya existido p redeterminación y voluntad para cometer una falta disciplinaria, a diferencia 

de aquellos en que se haya actuado con imprudencia. De acuerdo a Hurtado Pozo y Prado 

Saldarriaga se considera que obra dolosamente quien lo hace con conciencia y voluntad, la primera 

se refiere al hecho de que el autor debe ser consciente de ejecutar el acto y debe conocer los demás 

elementos del aspecto objetivo del tipo legal; la segunda se refiere a que el autor debe decidirse a 

ejecutar el acto descrito por el verbo típico y a realizar todos los elementos o circunstancias que 
lo caracterizan, de acuerdo con el tipo legal objetivo. De esta forma, al momento de graduar la 

sanción a imponer por la comisión de una falta disciplinaria, podrá evaluarse si el servidor o ex 

servidor ha actuado intencionalmente, esto es, si ha actuado con conciencia al ejecutar el hecho 

conociendo que el mismo constituye falta disciplinaria, y con voluntad al haber decidido ejecutar 

13 De acuerdo a los fundam1mtos 82 y 83 de la RESOlUCllÍN DE SALA PLENA Ni 001-2021-SERVII/TSC. Además. oo debe perderse de vista que la Ley 119 30057 y su Reglamento 
General conitiluyen una normativa de caracter especial, lo que ademas gusrda correspondencia con el numeral 3 del ertlculo 247° del TUO de la Ley ffll 27444. el tual establece que 
la potl!Slad saocionadora disciplinaria sobre el person,I de las entidades n ri!II! por la normativa sool'I! la materia. De otro ladn. corresponde senalar que si bien el criterio de 
graduacl6n de la sanci~n referido a la intencionelidad en le conducta del infractor no ha sido previsto en el régimen disciplinario regulado por la ley N' 30057, la ci!rto es que dicho 
crileliD rs wi factor 1111e podria agravar o atenuar la sancifln. Por tanto. ante le euaencia de reguleci6n especial. corresponde remitirse supletoriamente al literal u) del numeral 3 
del articulo 2481 del TUO de la Ley N" 27444 el cual establece que para gniduar le sancioo debe evaluarse "la existencia o no de intencillflBridad en la conducta del mfractor•. 
RESOLUCION DE SALA PLENA NU OOl-2021-SERYIR/TSC 
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el supuesto de hecho tipificado como falta disciplinaria" en el presente caso concurren tales 

circunstancias. La servidora, usó intencionalmente documento falso para ingresar a la función 

pública. Hecho en que se expresa el dolo. 

m. Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su 
responsabilidad de forma expresa y por escrito.14: En el caso en concreto, la servidora no 

reconoció en ninguna etapa del procedimiento la comisión de la falta. 

n. La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado como 
constitutivo de infracción, con anterioridad a la notificación del inicio del procedimiento 
sancionador15: "Con relación a la aplicación del atenuante de subsanación voluntaria, debe 

resaltarse que no resulta ser un mandato imperativo la atenuación de la responsabilidad 

administrativa disciplinaria por esta acción al establecerse que "puede ser considerada" y, por 

tanto, no constituye una obligación ineludible que deba cumplirse en todos los casos, siempre 

que la sanción impuesta guarde coherencia con los principios de razonabilidad y proporcionalidad 

establecidos en el artículo 200º de la Constitución Política del Perú. Adicionalmente, este 

Tribunal considera que la comisión de conductas sumamente graves, por ejemplo, el uso de 

título falso para laborar en la Administtación Pública, actos de conupción o los actos de 
hostigamiento sexuaL. no pueden ser materia de subsanación bajo ninguna condicióo."16 

De la misma manera la RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 002-2021-SERVIR/TSC, en su 

fundamento 50 indica lo siguiente: "Por otro lado, este Tribunal ha considerado que la 

subsanación voluntaria de la conducta infractora tiene relevancia respecto a una situación cuando 

los efectos de esta no se hayan consumado, contrario a ello, no cabría subsanación alguna cuando 

se haya agotado los efectos de la conducta infractora , es decir, cuando la lesión al interés tutelado 

se vuelve irreparable por cualquier otra acción que realice el servidor civil." Aplicando al caso 
concreto los criterios expuestos. En primera instancia, se debe precisar que la naturaleza de la 

falta misma no permite la subsanación de los efectos de esta. Se debe entender por subsunción 

voluntaria como aquella acción que consiste en reparar el daño ocasionado a consecuencia de la 
acción infractora, en otras palabras, hacer volver el bien jurídico dañado a su estado anterior. Lo 

cual no es posible, en determinadas infracciones, como es en el presente caso. Pues, no es viable 
subsanar la lesión del bien jurídico denominado " interés general", así como la restitución del 

bien común que en este caso es el ejercicio de la función pública, a ttavés de la prestación de 

servicios con eficiencia y calidad. Así como se menciona en el fundamento 51 de la precitada 

resolución de sala plena, - citando a Morón Urbina- "Toda infracción es jurídicamente 

subsanable, lo que impide o dificulta su subsanabilidad es la posibilidad o no de revertir los 
efectos dañosos producidos" en el caso en atención la naturaleza misma de la falta no hace 

factible que haya subsanación de los efectos de la falta 
Sin embrago, es necesario referir que, una vez iniciado P AD la servidora renunció al puesto que 

venía ejerciendo, hecho que se acredita con la carta de renuncia de fecha 28 de octubre de 2022. 

La misma que fue aceptada mediante Resolución Directora! Regional Nº 320-

M En igual sentido. cabe indicar que si bien el crierio di! reeuootimientn de respoosabilidad no ha sido prevista en el régimen disciplÍllario regulado por la Ley Nº 30057. lu cierto es 
que dicha criterio es un factor que -de acuerda a las circunstancias de cada caso- padrla atenuar la sanci6n a imponer; razoo por la cual. ante la allSeflCia de reglllacilin espe,:,al. 
corresponde remitirse supletoriamenle al literal a) del numeral 2 del articulo 25'1° del TUD de la Ley Nº 27444. - fundamento 86 de la RESDlUCIÓN DE SALA PLENA Nº 00l·2021· 
SERYIR/TSC. 
11 Artículo 103.- Oererminación de la sanción aplicable. del Regnnta Gen!ral de la ley NU 30057, ley del Servicio Civil DECRETO SUPREMO N1 040-20~-PCM. este aspecto como 
parte de los criterios de graduaci6n de la sancilin fue detarrollada en el fundamento 78 de le RESDlUCION OE SALA PLENA Nª DDt· 7021-SERYlR/TSC. 
16RESIII.UCl0N DE SALA PLENA lfG 11112-2021-SERVIR/TSC. lundamenta 48. 
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2022/GOB.REG.HVCA/ORA. Empero, la renuncia no puede constituir subsanación de los 

efectos de la falta, puesto que no anula el hecho que la servidora haya ejercido la función pública 

bajo el influjo de un documento falso, como así tampoco elimina la lesión del bien jurídico. En 

otros términos, la lesión del bien jurídico se produjo y es insubsanable. Visto lo anterior, no 

resulta necesario analizar los elementos de la figura de la subsanación voluntaria. 

Que, habiendo ya determinado que hay merito suficiente para la aplicación de 
sanción, es necesario evaluar los criterios estatuidos en el artículo 103° del Reglamento General de la 

Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en relación a que una vez determinada la responsabilidad 

administrativa del servidor público, el órgano sancionador debe evaluar los siguientes criterios, que 
fueron desarrollados por el tribunal del servicio civil en la RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 

002-2021-SERVIR/ TSC: 

a. Verificar que no concurra alguno de los supuestos eximentes de responsabilidad previstos 
en este Título. En el caso de autos no se encuentra alguna eximente de responsabilidad regulada 
en el artículo 104 del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, que resulte 

aplicable al servidor civil. 

b. Tener presente que la sanción debe ser razonable, por lo que es necesario que exista una 
adecuada proporción entre esta y la falta cometida. Este criterio se ha expuesto, en los párrafos 

anteriores, siendo que la falta cometida resulta gravosa pata la entidad, por incumplimiento y la 

inobservancia de las normas legales y el desempeño negligente de sus funciones. 

c. Graduar la sanción observando los criterios previstos en los artículos 87 y 91 de la Ley. 
Conforme es de verse este criterio se ha esbozado de manera detallada en los párrafos precedentes. 

---.:::,.. /3v 8 

.,.. \ Por las consideraciones señaladas y estando a: que ]a falta reviste suma gravedad, el 

O::---,· j nivel jerárquico es de ultimo rango , no existe concurrencia de infractores, no tiene condición de 

\.:.:..:-~->," reincidente, ni reiterante, no existe falta continuada, la servidora no trató de ocultar la falta; causó perjuicio 
~ grave a la entidad, afectado las actividades de la entidad; 1a falta por su naturaleza, misma es insubsanable 

, incurrió en la falta de manera dolosa , es decir, hubo intención al momento de su comisión: obtuvo 
beneficio ilícito, no reconoció la comisión de la falta . En consecuencia, amerita se le aplique la 
sanción de destitución, y accesoriamente la inhabilitación por el espacio de 5 años, de acuerdo al 
artículo 10517, del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil a.probado 
mediante el Decreto Supremo N° 040-2014-PC. Cabe destacar que este órgano sancionador ratifica la 
sanción propuesta por el Órgano Instructor en el Informe N º 506-2024/GOB.REG.HVCA/ORA
O GRH.ORG,INST, de fecha 25 de abril de 2024. 

Se debe tener en cuenta que el órgano instructor solo recomienda la sanción a 
imponerse, esto de conformidad al artículo 106 al Reglamento G eneral de la Ley del Servicio Civil. De la 

misma forma al momento de graduar la sanción se debe realizar en observancia al principio de 

proporcionalidad. PNn/1'almente en el ri¡jmen disciplinario regulado por la ~ N° 30057, el primer pá"afo de su 

17 Inhabilitación automática Una vez que la sanción de destitución quede firme o se haya agotado la vía 
administrativa, el servidor civil quedará automáticamente inhabilitado para el ejercicio del servicio civil por un 
plazo de cinco (5) años calendario. 
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artículo 87° establece q11e la sanción a aplicar al servidor debe ser proporcional a la falta que ha cometido. De igual modo, 
el literal b) del artículo 103° de su Reglamento General establece que la sanción debe ser razonable, por Jo que es necesario 

que exista una adecuada proporción entre esta y la falta rometida.18 Y de acuerdo a la Ley Nº 30057, en su artículo 
91 ° establece que los actos de la Administración Pública que impongan sanciones disciplinarias deben estar 
debidamente motivadas de modo expreso y claro, identificando la relación entre los hechos y las faltas, y 

los criterios para la determinación de la sanción. 

Que, por lo tanto, y en atención a los argumentos y normas antes 

expuestas, resulta pertinente la emisión de la presente resolución, con la finalidad de oficializar la decisión 
determinada por el órgano sancionador a cargo de formuJar el acto administrativo final, en razón a la 
gravedad de la falta administrativa disciplinaria infringida. 

Estando a lo expuesto; y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Ley Nº 30057: Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM-Reglamento General de la 
Ley Nº 30057-Ley del Servicio Civil, Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC: versión actualizada de la 
Directiva del Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado por la Ley Nº 27902, se 

debe emitir el presente acto resolutivo; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- IMPONER a la servidora: Civil: FANY PAOLA ENRIQUE 
COCA, en su condición de auxiliar de secretaria para la Oficina Regional para las Personas con 

/4 --.... Discapacidad (OREDIS), cargo que ejercía al momento de los hechos. Por haber incurrido en la falta 
/ _\ tipificada en el artículo 85 literal q)19 de la Ley Nº 30057, Ley de Servicio Civil. Con remisión al artículo 

·······Á.. ';' 620, numeral 2, 4, y 5 de la Ley Nº 27815, Código de Ética de la Función Pública. La sanción de 
, T • / destitución y accesoriamente la inhabilitación por el espacio de 5 años, de acuerdo al artículo 

~ ~ 10521, del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PC. 

ARTICULO 2°.- PRECISAR que la servidora civil una vez notificada con la presente 
resolución, podrá hacer uso de su derecho a la defensa mediante los recursos administrativos que considere 
convenientes (reconsideración o apelación) y teniendo el plazo para impugnar de (15) días hábiles 

18 RESOLUCIÓN DE SALA PLENA N2 001-2021-SERVIR/TSC 
19 Artículo 85. Faltas de carácter disciplinario Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con 

suspensión temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 

( ... ) 
q) Lo demás que la ley señale. 
20 Artículo 6.· Principios de la Función Pública El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
2. Probidad Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo provecho o ventaja 

personal, obtenido por sí o por interpósita persona. 
4. Idoneidad Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y ejercicio de la función pública. El servidor 
público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus 

funciones. 
S. Veracidad Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su institución y con la ciudadanía, y 

contribuye al esclarecimiento de los hechos. 
21 Inhabilitación automática Una vez que la sanción de destitución quede firme o se haya agotado la vía administrativa, el servidor civil 

quedar.1 automáticamente inhabilitado para el ejercicio del servicio civil por un plazo de cinco (5) años calendario. 
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siguientes de la noti6cación de la presente resolución, de ser reconsideración se interpondrá ante el órgano 

sancionador que impuso la sanción, el que se encargará de resolverlo y de ser apelación se dirige a la misma 
autoridad que expidió el acto que se impugna. Conforme al procedimiento establecido en el Att. 95° de la 
l .ey Nº 30057 y los Atts. 117°, 118º y 119°, del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM-Reglamento de la 

Ley del Servicio Civil. 

ARTICULO 3°.- PRECISAR que la sanción deberá inscribirse una vez que la presente 

resolución haya quedado firme o se haya agotado la vía administrativa. Esto de acuerdo a lo estatuido en 

el segundo párrafo del artículo 11622 del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 

Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR, al Órgano de Apoyo Técnico (Secretaría Técnica del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario), la notificación de la presente resolución a los interesados 

e instancias competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, conforme a ley. 

GJCT/gerr 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, EJECUTESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DF. HUANCAVELICA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

ctor !. furil/u Huumán 
GERENTI'. Glií'iERAI. Rlir.lONAL. 

22 La destitución acarrea la inhabilitación automática para el ejercicio de la función pública una vez que el acto que impone dicha sanción 
quede firme o se haya agotado la vía administrativa. 
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